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AdmíGisirasifln pniiiaal 
GoMerao tisil 

de la urovincia de León 
R E L A C I O N de licencias de uso de ar

mas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno civi l durante 
el mes de Noviembre de 19Í2. 
y ' (Conclusión) 

Manuel Mart ínez de la Vega, V a l -
despino de Cerón. 

Francisco Mata García, Valencia de 
Don Juan. 

Francisco Merayo Alvarez, Bembi -
bre. - , 

Segundo del Val le Pérez,Vil lafranca. 
Eugenio Pérez Neira, i d . 
Alberto Porrero García, V i l l a m a ñ á n . 
E lv io Alonso Pérez* V i l l a c a l viel, 
Ju l io H a r n á n d e z Ortega, L a Bañeza , 
Herminio Rubio Mart ínez, Vi l laza la . 
José Vega Lozano, Fon tan i l de los 

Oteros. 
José Ferreiro Valle , Leiros. 
Tor ib io de la Vega Pellitero, V a l -

despino de Cerón. 
Gaspar Barrios Al ler , Vi lecha. 
Horacio García Crespo, Grulleros. 
Emi l i ano Ramos García , Matanza. 
Jesús Mart ínez González, Ambasa-

guas de Curueño . 
Celso Díaz F e r n á n d e z , Santa Mar ina 

del S i l . 
José Sandes Valdés , Vi l lafranca del 

Bierzo. 
Primit ivo Robles García, Vil lafruela 

del Condado. 
Dionisio G a r c í a González, Valde-

iglesias. 
^ igue l Capel lán García , Gavilanes, 
t o n i n o Medina Otero, Cas i roañe . 

Vicente Tarani l la de la Red, Q u i n 
tana del Monte, 

Macario Mart ínez Alonso, Vilíafañe. 
Isidoro Celada Perandones, V i l l a r 

de Golfer. 
Alonso Apar ic io Alonso, Quintani -
- l ia de Flórez 

Cayo Malagón García , Vi l lacont i lde . 
V i c e n t e X a b e r ó Fe rnández , Posada 

de la Valduerna. 
Baldomero Río Flórez , V i l l a r de 

Golfer. 
Benito Apar ic io Castro, Quintani l la 

de Flórez . 
Miguel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Par-

dianaza. 
Miguel Rodríguez Riego, Grulleros. 
Honor ino Estrada F e r n á n d e z , L o -

renzana. 
E lo ino Apar ic io Cordero, Quin tan i 

l la de Flórez . 
Domi t i lo Celada Perandones, V i l l a r 

de Golfer. 
Indalecio Vaca Rodríguez, L i l l o . 
Üba ldo Sant ín F e r n á n d e z , Cacabe-

los. 
José María Rodríguez del Río, San 

Justo de la Vega. 
Miguel García Conejo, Mataluengo. 
Eumenio Barr io Carballo, Magaz de 
" A r r i b a . 

Manuel F e r n á n d e z López, Cacabe-
los, 

Policarpo Pérez Alvarez, Corbil los. 
Paul ino Blanco Tapia , San Miguel 

de Escalada. 
Pedro Andrés Escudero, Calzada. 
Urbano Morán Armesto, Val tui l le 

de A r r i b a . 
Melquíades Mart ínez Castril lo, San-

t ibáñez de la Isla. 
José Coamiña Castañé, Puente de 

' Domingo Flórez . 
Alexander Ea r tón , CarracedeJo. 
Graciano Panlagua B l a n c o , M a 

tanza. 

E m i l i a n o V i d a l Miguélez, Vi l l a r ín 
del P á r a m o . 

Francisco González García, Cabeza 
de Campo. 

Indalecio Teijón ^Ortega, Gorul lón. 
Agapito Valcarce García, Cabeza de 

Campo. 
Antonino Rubio Llanes, Fuentes de 

Carbajal. 
Antonio Caballero Blas, Tab lad i l lo . 
Nemesio F e r n á n d e z Blas, id . 
Santiago F e r n á n d e z Blas, i d . 
Lu i s de la Fuente Blas, Luyego de 

Somoza. 
Andrés Alonso Prieto, i d . 
A m á n e l o Panlagua Rafael, V i l l a -

marco. 
Antonio López García , Ponferrada. 
Antonio Domínguez Morán, Cam-

pazas. 
Juan V i d a l del Canto, Valcavado 

del P á r a m o . 
Remigio Merino García, Zalamil las . 
José Pérez García, V i 11 a r e j o de 

Orbigo. 
Vic tor ino Merino García, Zalamil las . 
L i n o Arce Blanco, Matanza de los 

Oteros. , 
Manuel Calvete Merayo, Bembibre. 
José Miguélez Cubil las , Santa Mar ía 

del P á r a m o . 
Melchor Alonso Cabello, Astorga. 
Sergio López Roca, i d . 
Juan Herrero Mart ínez, Valdespino 

de Somoza. 
Valent ín León González, Robledo de 

la Virgen. 
J o a q u í n León González, i d , 
Manuel Gómez Mart ínez, Vi l laque-

j i da . 
Antonio Pacios Nistal , Valdespino 

de Somoza. 
Nicolás Prieto, Crespo, Astorga. 
José Lu i s Ares Seco, Valdespino de 

Somoza. 



Miguel Mart ínez Fuentes, San Ma
mes. 

Francisco Gallego- Puente, Gastrillo 
de los Polvazares. 

Rogelio F e r n á n d e z Pérez, Astorga. 
H i l a r io Robles Prieto, Gastrillo del 

Gondado. 
Ba r sama í io Alonso Glemente, San 

Millán de los Caballeros. 
Gipr ano Reguera Reguera, V i l l a -

marco. 
Mar t ín García Alonso, Valdespino 

de So moza. 
Marcelmo Alvarez Aguado, Quinta

na deLGastiUo. 
Teodoro García Mart ínez, Azadinos. 
Fernando Revil la Copete, Vi l leza , 
Atanasio Ferrero Rodríguez, Zuares 

del P á r a m o . 
Ben jamín Mart ínez Mart ínez, V i l l a -

nueva del Carnero. 
Arg imi ro Rodr íguez Muñiz , V i l l a -

m a ñ á n . 
Rafael García Ortiz, Gistierna. 
Enr ique Arias Domínguez , Lugán . 
Santiago Muñiz Gataiinar, S a n t a 

Cristina de Vaimadr igal . 
Rufino Rodríguez Alvarez, Villacé. 
André s Curto Alonso, i d . 
Enr ique García García , V i l l ame j i l . 
Fel ipe Huerga Huerga, Vil laquej ida. 
Pablo Vida l Pellitero, Pobladura. 
Francisco García Soto, Grulleros. 
H i l a r io R io l San t amar í a , Saelices 

del Pa> uelo. 
Manuel Lorenzana Hidalgo, Garba-

j a l de la Luega. 
Angel Sorr iba Cepeda, Celada de la 

Vega. 
T o m á s García Herrero, Castellanos. 
Benigno González del Valle, Para-

dela del Río. 
Isidro Díaz Ganja Saludes, Gastilfalé. 
Máx imo Medina Ajenjo, Valdavida . 
Valen t ín Albalá F e r n á n d e z , V i l l a -

peceñil . 
Eugenio Mart ínez Nestar, A imanza . 
Bonifacio Mart ínez Diez, i d , 
B e r n a b é Rodríguez Alvarez, Torres-

tío. 
Antonio Rodr íguez Alvarez, i d . 
Domingo Salazar Guzmán ,Aimanza . 
Basi l io Alvarez Alvarez, León. 
Ramiro Gancedo Martínez, Gimanes 

del Tejar. 
Manuel Sandoval Gallego, Pajares 

de los Oteros. v 
El íseo A l b a Fontal , Val tui l le de 

Abajo. 
Menas López López, Vi l lademor de 

la Vega. 
Eduardo González V i l i a r , Ponfe-

rrada. 
J e sús Reyero F e r n á n d e z , Oceja de 

Peña . 
El í seo A n d r é s Blanco, Vi l l amiza r , 
Manuel Rodr íguez Vega, L a Riva . 
Clodoaldo García del Val le , Tora l 

de los Guzmanes. 
Manuel Barreales García, Santa Ma

r ía del Monte-de Cea. 
Pablo García Caballero, Vi i lac in tor . 
Hig ino González Calvo, Santa María 

del S i l . 

Honorio Bui t rón Cruz. Toreno, 
Alejandro Esóudero Ortega, Valde-

ras. 
León, 26 de Diciembre de 1942. 

El-Gobernador civil 
Antonio Martínez Cattáneo 

General de AHasíecimleníos 
¡ 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

POT-la presente orden c i rcu la r se 
recuerda que los precios dé tasa de 
c a r b ó n para uso domés t ico (antraci
tas, o antracitosos) son los fijados en 
el Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 
129 de 9 de Mayo de 1942, siendo por 
lo tanto los precios de venta al pú
bl ico los de 5,30 pesetas cestón de 
30 kilos; granza 5,00 pesetas, cestón 
de 30 kilos, estos precios se entien
den en ca rboner í a . 

Por servicio a domic i l io los ante
riores precios tienen un incremento 
de 0,30 pesetas por cestón de 30 kilos 
o sea 5,60 pesetas para los primeros 
y de 5,30 pesetas para los segundos. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y observancia, 

León, 13 de Febrero de 1943, 
E l Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

' CIRCULAR NÚM. 9 
Suministro a Ponferrada, Astorga, 

L a Bañeza, Valencia de D. Juan, 
VjMafranea del Bierzo, S a h a g ú n , 
Riaño y Bembibre. 
Se han remitido por esta Delega

ción Prov inc ia l de Abastecimientos 
y Transportes, a las Locales expresa
das, los oficios-vales con destino al 
abastecimiento del mes de Febrero 
a razón de: 

Razonamiento primera decena 
Aceite. A razón de cuarto J i t ro 

por rac ión , y al precio de 4,40 pese
tas li tro. (Importa la rac ión 1,10 pe
setas. 

Azúcar . A razón de 125 gramos 
por rac ión , y al precio de 2,73 pilé y 
2,58 blanqui l la . (Importa la r ac ión 
0,35 ptas). 

J a b ó n . A razón de 125 gramos 
por rac ión , y al precio de 3,11 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,40 pe
setas). 

Leniejas. A razón de 150 gramos 
por rac ión , al precio de 2,582 ptas. el 
k i l o . (Importa la rac ión 0,40 pesetas). 

Alubias a razón de 100 gramos por 
rac ión , y al precio de 2,83 ptas. ( In i ' 
porta la rac ión 0,30 ptas). 

Arroz. A razón de 100 gramos 
por rac ión , y al precio de 2,88 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,30 pe
setas). 

Patatas. A razón de dos ki los por 
rac ión , y a l precio de 0,76 pesetas 
k i lo . (Importa la r ac ión 1,55). 

Racionamiento segunda decena 
Aceite, A razón de cuarto litro 

por rac ión , y al precio de 4,40 pese
tas litro, (Importa la rac ión 1,10 pe
setas). 

Azúcar . A razón de 125 gramos 
por ración, y al precio de,2,73 pese
tas pilé y 2,58 ptas. blanqui l la . (Im* 
porta la rac ión 0,35 ptas). 

Alubias . A razón de 100 gramos 
por ración, y al precio de 2,83 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,30 pe
setas. ^ 

Patatas. A razón de dos ki los por 
rac ión , y al precio de 0,76 ptas. k i lo . 
(Importa la rac ión 1.55 pesetas.) 

Racionamiento tercera decena 
Aceite A r azón de cuarto litro 

por rac ión, y al precio de 4,40 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 1,10 pese
tas.) 

J a b ó n . A razón de 125 gramos 
por ración, y al precio de 3,11 pese
tas ki lo . (Importa la rac ión 0,40 pe
setas.) 

Alubias. A razón de 100 gramos 
por rac ión , y al precio de 2,83 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,30 pe
setas.) 

Patatas. A razón de dos ki los por 
rac ión , y al precio de 0.76 pesetas 
k i lo . (Importa la rac ión 1.55 pesetas). 

Por Dios, Espa.ña y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 12 de, Enero de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo • 

Díputatldn pronncial te Ledo 
E n virtud de la Orden dada por et 

Excmo, Sr. Minis tro de la Goberna
ción con fecha 23 de Diciembre úl
t imo, para general conocimiento y 
para cumplimiento de los interesa' 
dos, se hace públ ica la siguiente 

O R D E N A N Z A 

del arbítpio provincial sobre aprovecha

mientos forestales en la provincia 

Art . I.0 L-a Excma. D ipu tac ión 
provincial de León, de conformidad 
con lo que disponen los á r t í cu los 
210, párrafo 3.° y 222, apartado h f 
del Estatuto provincial de 20 de 
Marzo de 192b, establece un arbitrio 
sobre los aprovechamientos de p i 
nares, montes y arbolados de todas 
clases, radicantes en la provincia. 

Ar t . 2.° E s t á n sujetos ai paga de 
este arbitrio, todas las personas na
turales o jur íd icas , desde el momen
to que realicen talas, cortas o apro
vechamientos de maderas, cortezas 
o frutos .de los pinares, montes o 
arbolados de cualquier clase, y sub
sidiariamente los propietarios de los 
terrenos en que es tán enclavados. 

Ar t . 3.° La obl igación de contri
buir nace desde el momento en que 
se realice la corta, poda o aprove
chamiento de las maderas, cortezas 



o frutos de la riqueza arbórea de la 
provincia. 

Ar t . 4.° Quedan exceptuados de 
este arbitrio, los aprovechamientos 
procedentes de los montes del Esta
co y de los Propios de los pueblos 
cuando hayan de ser aprovechados 
gratuitamente o para servicios pú
blicos. , 

Art 5.° Las bases de percepción 
serán: 

Para las maderas de robles, euca
liptos y especies frondosas, los me
tros cúbicos c o r t á d o s a aprovecha
dos, aforados en rollo y antes de 
cualquier t rans formación o rnanipu-
laciói» industrial. 

Para las d e m á s maderas y otros 
aprovechamientos, las toneladas m é 
tricas cortadas o aprovechadas, pe
sadas similarmente antes dé cual
quier t r ans formac ión o manipula
ción industrial. 

Las equivalencias entre metros 
cúbicos y toneladas mét r i cas se ajus
ta rán al adjunto anejo, 

6." Los t ipús de gravamen son 
los siguientes; 

a) Maderas de robles, eucaliptos 
y especies frondosas, a razón de dos 
pesetas por metro cúbico . 

b) . Maderas de las d e m á s espa
cies a razón de una peseta y cin
cuenta cén t imos por cada tonelada 
métrica. 

c) P i ñ a s y frutos, a r azón de dos 
pesetas por cada tonelada mét ica . 

d) Cortezas y raíces curtientes, a 
razón de tres pesetas por cada to-
neleda mét r ica . 

Art . 7.° Los propietarios de mon
tes, pinares o arbolados, quedan 
obligados a comunicar a los A y u n 
tamientos donde radiquen ¡sus pro
piedades, en dec la rac ión jurada, las 
cortas, t a l a s o aprovechamientos 
que deseen llevar a efecto, haciendo 
constar si lo han de realizar por 
ellos misvros o por otras personas, 
y, en esre caso, nombre del compra
dor y cantidad de árboles que han 
de ser cortados o aprovechados. 

A esta declaración se a c o m p a ñ a r á 
copia de la au tor izac ión del Servicio 
forestal de la provincia, o en su caso, 
declaración de estar exceptuado del 
mismo. 

Art . 8.° Dentro de los diez pr i 
meros d ías de cada mes, por la per
sona que realice la operac ión de 
corta, destronque o aprovechamien
to del monte, pinar o arbolado, pre
sentará , bien en la Dipu tac ión pro
vincial o en el Ayuntamiento corres
pondiente, declaración jurada de las 
cantidades de madera y productos 
extraídos o aprovechados. 

Art. 9.° Dichas declaraciones se
rán extendidas por triplicado si se 
Presentan en el Ayuntamiento co-
rresponcjente, y por duplicado si se 
^ace en la Dipu tac ión , uno de cu
yos ejemplares será devuelto al inte
resado, debidamente sellado, el otro 
Quedará en el Ayuntamiento y el 

tercero remitido seguidamente a la 
Diputac ión (Oficina de Recaudac ión 
de Arbi tr ios provinciales). Para la 
p re sen tac ión de las referidas decla
raciones, facilitorá la Dipu tac ión los 
ejemplares impresos. 

Ar t . 10. La Dipu tac ión en vista 
de las declaraciones presentadas, 
p rocede rá a su l iquidación, las remi
t i rá a los Ayuntamientos para hacer 
efectiva la cobranza del arbitrio 
dentro del plazo de quince días, 
transcurridos los cuales devolverán 
los recibos incobrados, y, en su vis
ta) la Dipu tac ión p rocede rá a su co
branza por la vía de apremio, en la 
forma y plazos establecidos en el v i 
gente Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 
28 de Diciembre de 1928. 

11. Las cantidades cobradas por 
los Ayuntamientos por este arbitrio 
t e n d r á n la cons ide rac ión de canti
dades en depós i to a favor de la D i 
pu tac ión , viniendo obligados a in
gresar,los rpismos en la Caja pro
vincial , al remesar los recibos inco
brados a qué se refiere-el a r t ícu lo 
anterior. 

Art . 12. Los. Ayuntamientos ve
larán p ó r cumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Ordenan
za, dando las ó r d e n e s a los Guar
das Jurados y d e m á s Agentes de su 
Autoridad para que exijan autoriza
ción y justificación de haber hecho 
la dec la rac ión de la corta y aprove-
miento, así como de la exactitud de 
los datos y denuncien a los contra
ventores. 

Ar t . 13. Los Capataces, Peones 
Camineros, Vigilantes e Inspectores 
de arbitrios al servicio de la D ipu 
tac ión , vienen t a m b i é n obligados a 
velar por el cumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Ordenan
za, y exigirán de cuantas persjonas 
hagan aprovechamientos en pinares, 
montes o arbalados, la éxhibicióñ 
del duplicado de dec larac ión y la 
exactitud de' Tos datos contenidos 
en la misma, denunciando ante la 
Dipu tac ión a los contraventores. 

Art . 14. Los Ayuntamientos'per
cibirán en c o m p e n s a c i ó n de los tra
bajos qae realicen por cuenta de la 

j D ipu tac ión por el servicio a que se 
refiere esta Ordenanza, el 20 por 100 
de par t ic ipac ión sobre las cantida
des cobradas, de las que correspon
de rá un 5 por 100 al personal de Se
cretar ía e In tervención , por los tra
bajos extraordinarios que a tal efecto 
realicen. S i los Ayuntamientos in
currieran en negligencia en el servi
cio, p o d r á serle retirada en todo o 
parte dicha par t ic ipac ión . 

Ar t . 15. Los procedimientos para 
la cobranza son administrativos y 
la certificación de déb i tos que expi
da la In tervención de Fondos pro
vinciales o la Admin i s t r ac ión de A r 
bitrios provinciales t e n d r á n la mis
ma fuerza ejecutiva que una senten
cia judicial, no s u s p e n d i é n d o s e en 
n ingún caso los procedimientos de 

apremio por virtud de recursos, s i 
no se consigna su importe. 

Ar t . 16. Las multas por infraccio
nes a e;sta Ordenanza se i m p o n d r á n 
por el Presidente de la Excma. D i 
p u t a c i ó n provincial, sin que exce
dan de 250 pesetas y no o b s t a r á en 
n ingún caso a la exacción de la^ 
cuotas y de sus intereses legales. 

Art . 17. A la Admin i s t r ac ión de 
A r b i t r i o s provinciales correspon
de juzgar e imponer las sanciones 
correspondientes en los casos- de 
ocul tac ión o defraudación, y sus re
soluciones serán apelables para ante 
la Comis ión Gestora dentro del p l a 
zo de los quince días siguientes al de 
su notificación, pó r conducto de l a 
citada Admin i s t rac ión , previo d e p ó 
sito del importe s e ñ a l a d o por dicha 
Admin i s t rac ión y a c o m p a ñ a n d o to
dos los elementos de prueba. , 

Ar t . 18. S e r á n considerados co
mo nulos los recursos a que falten 
alguno de los requisitos s e ñ a l a d o s 
en el ar t ículo anterior o que no- ex
presen clara y razonadamente los 
motivos o causas legales de la a l 
zada . , 

Ar t . 19. Contra la resoluc ión que 
dicte la Comis ión Gestora, se p o d r á 
interponer rec lamac ión para ante el 
Tribunal Económico -Admin i s t r a t i vo 
provincial en las condiciones regla
mentarias. 

Art . 20. Pa ra la impos ic ión de 
penalidades referentes a esta O r d e 
nanza, se es ta rá a lo dispuesto en 
los a r t ícu los 278, 281, 283 y concor-
d á n t e s del Estatuto provincial de 20 
de Marzo de 1925. 

Ar t . 21. A tenor de lo dispuesto 
en el ar t ículo 284 del citado Estatu
to provincial , sin perjuicio de la i m 
posic ión de las multas que proce
dan, la omis ión d é l a s declaraciones 
a que se refiere el articulo 8.° de es
ta Ordenanza dentro del plazo s e ñ a 
lado en dicho ar t ículo autoriza a l a 
Dipu tac ión Provincial para fijar por 
es t imac ión las cifras .omitidas en. 
cuanto fueren indispensables para 
la exacción del arbitrio. 

Ar t . 22. E l arbitrio a que se refie
re la presente Ordenanza se exigirá 
por todo el ejercicio económico del 
presente año 1943, sin perjuicio de 
que el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
autorice sú p ró r roga en las mismas 
condiciones o modi f i cándo las . 

León, 2S de Enero de 1943.—El 
Presidente, Uzquiza . 

A N E J O 

P E S O S DEL M E T R O CUBICO DE L A S 
E S P E C I E S A R B O R E A S Q U E S E CITA 

E S P E C I E S Kilos 

. 640 
850 
560 
880 
890 

Acacia verde 1.250 
A l a m o blanco seco 530 

Abedul seco. 
Abedu l verde 
Abeto seco . . . 
Abeto verde . 
Acacia seca... 



E S P E C I E S K i l o s 

A l a m o blanco verde • . - 850 
A l a m o negro seco 550 
A l a m o negro verde 870 
A l i s o (humero) seco . . • • 510 
A l i s o (humero) verde 800 
Avel lano .T • ' 1.000 
B o j . . . . . . . 1.330 
Cerezo. . . . - 730 
Ciruelo : 800 
C a s t a ñ o . . . . . . . . . . . . . . 1.000 
Enc ina seca . . 870 
Encina verde . . . . . . . . . 1.100 
Fresno. • • ' ' 820 
H a y a 900 
Laure l . . .„. 820 
Manzano r. 750 
M i m b r e . , . . . 540 
N o g a L . . . . ,. 700 
O l m o (negri l lo) . . . . . . . . . . . . 800 
P e r a l . . 600 
P i n o seco r . . . . . . . . . . . . . 550 
P i n o verde 820 
Pinavete secu . . . . 530 
Pinavete verde . 820 
P i n o rojo seco . . . . . . . 660 
P i n o rojo verde. . . . . . . . . 870 
P l á t a n o s e c o . . . . . . 650 
P l á t a n o verde. 900 
Roble secó . . . . 900 
Rpble ve rde . . . . . . . . . 1.700 
Sauce. . . . . . . . . . . . 600 

Tejo . . . . . . . . . 700 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de las facturas de intereses 
de inscripciones de la Deucja Perpe
tua- 4 por 100 interior, n ú m e r o s 3C 
32 y 33, vencimiento 1 de Ju l io de 
1936 por pesetas 327,37, 326,44 y 
294,76, respectivamente. 

Se anuncia en este per iódico ofi
c i a l para oír las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presen
tarse, dentro del plazo de un mes, 
p roced i éndóse transcurrido dicho 
plazo, a la expedic ión de nuevos 
resguardos y a n u l a c i ó n de los pr i 
mit ivos, los cuales d e b e r á n presen
tarse en esta Oficina caso de que 
alguna persona los hubiera encon
trado. 

León, 12 de Febrero de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, José Anto
nio Díaz . 

N ú m . 83.-24,00 -ptas. 

Administración ninnicipai 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Tramitado en este Ayuntamiento, 

a pet ic ión de Daniel Regueras Fer-
n á n d e z , expediente justificativo 
para acreditar la ausencia de su 

hermano Francisco Regueras Fer
nández , de m á s de diez años , del 
cual resulta, a d e m á s , que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, 
y a los efectos dispuestos en el vi
gente Decreto-ley de bases para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del articulo 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, se publica el presente, por 
si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Fran
cisco Regueras F e r n á n d e z , se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

Él citado Francisco Regueras F e 
nández , es hijo de Antonio y G 
sinda, cuenta 42 años de edad . A 
negro, frente ancha, ojos cas'/ 
nariz afilada, estatura regular. 

Ponferrada, 4 de Febrero de 194 
E l Alcaide, Angel F e r n á n d e z . 

A á m í s l r w n ¡18 Wieia 

compareciesen alegando su derechcb. 
si les conviniere dentro del plazo de 
180 días , en este Juzgado Plaza deí 
San Isidro, n ú m e r o 1; del mismox 
í n o d o fué acordado citar a los col in
dantes de la casa descrita, herede-^ 
ros de D. Francisco Braña y señora, 
viuda de Cadenas, en a tenc ión a ig
norarse sus domici l ios según m a n i 
festación de los solicitantes. 

Mediante el presente y a los fines, 
antedichos, se cita por segunda vez, 
y convoca a todos los anteriormente 
expresados. . 

r-ado en León a primero de Fe--
f\> á e m i l novecientos cuarenta y-

G. F . Valladares. — E l Secre-
f-alentín F e r n á n d e z . 

N ú m . 81.-66,00 ptas. 

^Tíícios particulares 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue a instancia de Doña A ' 
García Diez y su marido D. 
F e r n á n d e z Diez, vecinos de 
ciudad, expediente sobre i n A 
cíón de dominio del siguiem< 
mueble: 

Una casa, en esta capital, calle 
Cardiles y Legión Cóndor , seña laba 
con los n ú m e r o s 11 y L respectiva
mente con entrada por ambas calles: 
l inda de frente con las de su situa
ción. Mediodía , casa de herederos de 
D. Francisco Braña , Norte y Ponien
te, con casa de la señora V iuda de 
Cadenas. 

Acordado en el mismo por provi
dencia de 9 de Noviembre de 1942, 
la c i tac ión mediante edictos que se 
fijarían en los parajes públ icos de es
ta c iudad y t ab lón de anuncios de 
este Juzgado e inse r t a r í an por J res 
veces en CLBOLETIN OFICIAL de esta 
provincia, de D. Baltasar García, 
D.a Isidora Diez, D.a Concepción 
García Diez, D . T o m á s y D. Dionisio 
García Diez, c o m o personas de 
quienes proceda la finca de que se 
trata o a sus causahabientes, a los 
que sobre l a misma tengan cual
quier derecho real y al D. Dionis io , 
además , por venir figurando en con
t r ibuc ión durante los ú l t i m o s diez 
años , e igualmente a D. Donato Gar
cía Diez, que aparece como titular 
en el Registro de la Propiedad; así 
se verificó, in se r t ándose el primer | 
edicto en el citado per iód ico of ic ia l ; 
n ú m e r o 263 correspondiente al 23 del 
mismo Noviembre, en el que tam
bién en vir tud de lo a corda db, se 
convocaba a las personas ignoradas 
a quienes pudiese perjudicar la i n s - í 
c r i p r i ón solicitada, a fin de que* 

E l pasado día 11, se ha extraviado* 
en Mansi l la de las Muías, una vacak 
de las señas siguientes: Pelo ro jo^ 
cornamenta abierta, de 4 a 5 añosfi, 
l l évando un cordel atado a los cuer
nos. 

Se ruega a .la persona, en cuyo poj 
de»- 3 halle o sepa su paradero, se 

u n i q u é a su propietario R o -
^aballero, vecino de V i l l a m i -

Núm.84 .—OO.i rp tas . 

í k i i i i M de Reganles ds la Presa 
de Nneslra M m de Marne 

E n cumplimiento de lo ordenada 
en el a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas 
aprobados por R. O. de 21 de Enero 
de 1916, se convoca a todos los par
t ícipes usuarios de las Aguas de l a 
Presa de Nuestra Señora de Márne , a 
Junta general: ordinaria, para el día 
siete de Marzo y hora de las cuatro 
de la tarde, en la Casa de Concejo de 
Marne, para tratar los asuntos que, 
figuran en el Orden del d ía . 

I.0 Examen del p a d r ó n general 
y acuerdos del Sindicato. 

2. ° Estado de Fondos. 
3. ° E lecc ión del Presidente de la 

Comunidad y Depositario Recau
dador. 

L o q u é se hece púb l i co para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, a 12 de Febrero de 1943.— 
E l Presidente, Bienvenido L lama
zares. 

N ú m . 82.-24,00 ptas. 

L E O N 
a de la Diputación 

'9413943 


